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Ciudad de México, a 3 O de agosto de 2 016 

e MIGUEL ÁNGEL a LE PARRA 
REPRESENTANTE L� AL DE LA EMPRESA. 
GRUPO CENTURIÓ COMBUSTIBLES, S.A.P.I. DE CV. 

P R E S E N T E

Asunto: Aprobación del Programa para 
la Prevención de Accidentes 

Bitácora: 09/AZA0034/07 /16 

Se hace referencia aj scrito sin número, de fec::::::::n�:�:

r

:�::�

=

,:::i::::::

O

:e-:u�i: 
del mismo año, en I Oficialía de Partes de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio /i!.. biente del Sector Hidrocarburos, en lo sucesivo la AGENCIA, por medio 
del cual GRUPO CEN URIÓN COMBUSTIBLES, S.A.P.I. DE C.V., en adelante el REGULADO, 
presentó la solicitu ! de Aprobación del Programa para la Prevención de Accidentes, 
correspondiente a la instalación: Planta de Distribución de Gas LP., con capaddad . de 
104 000 litros base gua al 100% en dos tanques de almacenamiento de 52 000 litros 
cada uno, ubicada e I el km 10+000, Barrio de San Lorenzo, municipio de Zumpango, estado
de México, C.P., 556: 4, y cL.Jyas coordenadas geográficas son: Latitud Norte 19º 47'. 33.94", 
Longitud Oeste 99º O '21.51". 

AL respecto, y 1 . 
J CONSIDERANDO 

l. . Que esta Direc , ón General de Gestión Comercial adscrita a la Unidad de Gestión,
Supervisión, lns9 cción y Vigila�ci� Comercial ·de la AGENCIA. es competente. ��ra
conocer y resolv r el presente tramite SEMARNAT-07-013, por tratarse de una sol1c1tud 
de Aprobación d 1 1 Programa para lé3: Prevención de Accidentes de actividades del Sector 
Hidrocarburos q� se identifiquen como altamente riesgosas, lo anterior con fundamento
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Artículo 113, fracción I de la LFTAIP 
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en los artículos 4 fracción xxvll. 18 fracción 111 y 3 7 fracción IX. del teglamento Interior de
la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos...... 

· 
· 

JI. · Que el REGULADO indica tener como actividad principal: la compra,. venta, almacenaje, 
abasto, consignación, distribución y en general la cómercialización he todo tipo de gas en 
todas sus composiciones, productos químicos, industriales mecáhicos y eléctricos, de 
conformidad con io establecido en la escritura pública No. 33 �38, Libro 504, Folio 
73 191 de fecha 05 de marzo de 2015, otorgada ante la fe d�I Lic. Fernando Pérez 
Arredondo, Notario Público No. 12, asociado con el Lic. Arturo Ptrez Negrete, Notario 
Público �º- 119, de la Ciudad de México, por _lo que constituye una! actividad r�gulada del 
Sector Hidrocarburos y por tanto competencia de esta AGENCIA ae conformidad con lo 
s_eñalado en el artículo 3o fracciones VIII y XI inciso d, de la Ley de 1� Agencia Nacional de
Seguridad Industrial

: 
de Pr

-�
tección al Medio Ambiente del Sector H

i
drocarburos. 

· 

111: ·. Que· el C. Miguel Angel Oble Parra, representante legal del RECGULADO, acreditó su 
• 1 . • 

personalidad jurídica mediante la Escritura No. 77 571, Libro 1 288, de fecha 19 de julio 
de 2015, ante la fe del Lic. Ignacio Soto Sobreyra y Silva:, Notari

l

1. Público No. 23 de la
Ciudad de México. · · -

. . 
1 

IV. Que la documentación del trámite fue recibida el 01 de julio de 2p16, en la Oficialía de
Partes de la AGENCIA para la instalación: Planta de Distribución de Gas L.P., con
capacidad de 104 000 litros base agua al 100% en dos tantjueJ de almacenamiento
de 52 000 litros cada uno; para tal fin el REGULADO ingresó el Programa para· 1a

1 

Prevención de Accidentes (PPA) registrado con No. de bitácora ©9/ AZA0034/07/l 6,
, 

(' 

utilizando la Guíq para la elaboración del Programa para la PreJención de Accidentes
(PPA). /� 

l 
v. Que mediante oficio No. ASEA/UGSIVC/DGGC/2845/2016 de fecha 26 de julio de 

t
2016, se requirió al REGULADO la siguiente información, · 

'a) Presentar el Informe Técnico actualizado en donde se incluya I determinación de los '
radios potenciales de afectación por sobrepresión de los 81 escenarios de riesgo .,.---
indicados en el ERA así como el plano o fotografía aérea donde se indiquen las zonas dy

;
// - ·. 

amortiguamiento y de alto riesgo, así como los puntos de inte 
1

és que pudieran vers
e
e /, 

. 
ú 
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afectados (asentamientos humanos, cuerpos de agua, vías de comunicación, caminos, 
etc.), y la mehloria de cálculo en donde se presenten las consideraciones· y datos 
utilizados pad su estimación y desarrollo, para dar cumplimiento al considerando V,
inciso A. 1 ·. ·

b) Incluir la siguierte información, respecto al cumplimiento de la nbrmatividad en m�teria
de seguridad, ¡prevención y atención a emergencias, para dar cumplimiento al inciso IX
de la Guía SEMARNA T-07-013, de acuerdo a lo indicado en el considerando VI, inciso B:

• Copia del último dictamen vigente emitido por una unidad de verificación,
relacionad

! 
con las normas indicadas a continuación: 

NOM-001-SESH-2014, Plantas de distribución de Gas L.P. Diseño, construcción 
1 . . 

y condíciones seguras en su operación; 
NOM-p09-SESH-2011 Recipientes para contener Gas L.P., tip(? _no 
transpbrtable. Especificaciones y métodos de prueba, para cada uno de los dos 
tanquJs de almacenamiento de 52 000 litros base agua al 100%, y· · • ·.· 
NOM-�13-SEDG-2002.- Evaluación de espesores mediante medición 
ultras9nica usando el método de pulso-eco, para la verificación de recipientes 
tipo n? portátil para contener Gas L.P., en uso., para· cada uno de los dos 
tanques de almacenamiento de 52 000 litros base agua al 100%. . • 

• Copia del bitimo Reporte Técnico vigente "Tipo E", Distribución mediante Planta de 
Distribucic3n, · · · · 

VI: Que mediante el :bscrito sin número de fecha 17 de agosto de 201:6, recibido en .la mis�a 
fecha, en la Ofic alía de· Partes de. la AGENCIA, el REGULADO presentó la información 
requerida en el CDficio No. ASEA/UGSIVC/DGGC/2845/2016 de fecha 26 de julio de 
2016. 

VII. Que el REGUUDD cumple con los requisitos técnicos y legales para el trámite \
Aprobación del R�ograma para la Prevención de Accidentes, de conformidad con la Guía
SEMARNAT-07-Ól3. . . . ·

V 
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Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos lo, Bo fracción XI, 4o: So 
fraccíón XXI de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos; 146 y 147 de Ley General del E�uilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambient.e; 4 fracción XX�II, 14 �racción V incis? a, 18 frac9ión 111, y 3 7 fracci?n IX
del �eglam�nto Interior de la �genc1a Nac1on�I de Segundad �ndu�tr¡al .Y. de Proteccion al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, as1 como las ciernas d1sílos1c1ones legales que 
resulten aplicables, esta Dirección General de Gestión Comercial: 

RESUELVE 

PRIME RO. APROBAR el Programa para la Prevención. de Accidentes· correspondiente a .la 
instalación: Planta de: Distribución de Gas L.P., con capacidad de �04 000 litros base 
a,gua al 100% en dos tanques de almacenamiento de 52 000 litros¡�cada uno, ubicada en
el km 10+000, Barrio de S�� Lorenzo, m�nicipio de Zumpan�o, est��o d

i

� �éxico, C.P. 5 5 604,
cuyas coordenadas geograf1cas son: Latitud Norte 19 º 47 33.94 , Longitud Oeste 99 º 04'
21.51". Lo anterior, en virtud de que cumple con lo dispuesto en la Guía bEMARNAT-07-013. 

SEGUNDO. Para man�ener y elevar el nivel de la prevención de accidentJs relacionados con las 
Actividades Altamente Riesgosas que se realizan en la instalación, �eberá sujetarse a· lo 
siguiente: 

l. . i· Llevar a cabo las recomendaciones derivadas del Estudio de Riesgo Ambiental _e_:
f incluida� en el P(an d.e, Acción del. P.rograma para .la Preve1ción _de Accidentes, i
! manteniendo la ev1denc1a de su cumpl1m1ento por un penado de c1¡,co anos. · ·

: 2: 1 ·-·-·· ·------ -··· . -.¡ Mantener actualizados y dar cumplimiento a los programas q�e forman parte del 
1 Programa para la Prev.ención de Accidentes (de simulacros, capacitación, 

1 . . • mantenimiento, etc), conservando la evidencia de su cumplimierlto por un periodo de , ·
,....... cinco años. j 
¡ 3. l Mantener vigente el seguro de riesgo ambiental, al que hace referencia ·el artículo 14 7 
1 i BIS de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Am!Diente . ¡ ....... · .... ········'························· ····························································· ····················································· ·· · ·············································································································································································· ····I···························· ··········· ······· ·· ·· · 

1''. 4. J Uévar a cabo los programas de capacitación encaminados a crnar y/o fortalecer las �j capacidades para atención de los escenarios de riesgo O de emer�encias previsté;l.S en el · �\
: . . ! PPA .  :. /--- .. \ ' -·-- ·---·- .. -- . 

········- . . .{/¡ 
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S. ! Conservar los' registros de cumplimiento de los puntos 1, 2, 3 y 4 por un periodo de
, cinco años, miiSmos que deberán mantenerse disponibles para fines d� inspección; por
. parte de esta lA.GENCIA, a través de la Dirección General de Supervisión, Inspección y 1 

.. . .. ;_vigilancia __ Co�ercial.___ ·-- __ ---·· . _ . --------·-- . ... -··-·· .1- ·- _____. ---•·•- . 
6. ! Ante la ocurrencia de una emergencia relacionada con las Actividades Altamen�e :

¡ Riesgosas que
1 
se realizan y gue hayan trascendido los límites físicos �e la instalación !

. : por emisiones a la atmósfera, ondas de sobrepresión, radiación térmida o toxicidad, y i· , con fundame
J

o en el artículo 84 fracción XVI de la Ley de Hidroc�rburos, deberá ;
1 • ; prese

·. 
ntar ant la Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilanu:ia Comercial de ¡ 

1 
· ¡ la AGENCIA: · i . . .··. i -:·----i--6�i�-i Avisti 1nrediato de la emergencia dentro de las primeras 24 h�ras después de·, 

; ¡ haber 9currido la emergencia, mediante el formato PROfEPA-03-017-A •
; ; publicad© en el Diario Oficial de la Federación, el 30 de agosto 9e 2011, mismo '
I ! que pod�

¡
1á remitir de manera impresa O electrónica Y hacerlo del aonocimiento de

! las autor dades locales de protección civil. · 
1 

. · ·. 

' · ... )6.2 ¡ Formaiizació.ñc:iei-·Avisoc:ie-ia-emergeñ·c:1a:-eñ-un.términocfél2hErasposter1ores
:. i a la ocur'

r
en�i� la misma; medi�nte el formato PROFEPA-03-01 ?tB, publicado e� :

; el Diana Of1c1al de la Federac1on, el 30 de agosto de 2011, m
¡
·smo que podra i

j remitir de manera impresa o electrónica. . 
· · 

¡ 
·· · 

¡ 6.3 
1 ·uñ.inforleaeilechos c:ieisiñiestra:he·d,a-ocantiñgeñ-cia-ae-quesl1:ra1:eiasí conia··/ 

1 las medidas tomadas para su control, en un término de 10 días natLrales, contados 1 

1 
a partir db la formalización del Aviso de la Emergencia. 1 . . · ; 

· · · ··-·- ···! .. . . ... ··········.··- . .¡ --···················································,···· .. --· . -·--- . ,- - - . - · .·················· ···················· ······· ·········.······.·················· · ········· ····• i
¡ 6 .4 Un 1nform1, e detallado, o anal1s1s de causa ra1z, sobre las causas que originaron :el ¡

. siniestro, hecho o contingencia, así como de las medidas tomadas para su control 
j y, en su I aso, de las acciones de caracterización y de remediación del sitio que se i 

/ ; hayan lle
t1 
ado a cabo como resultado de la emergencia. Lo anterior, en un término : 

1 ! de 180 ?ías naturales, contados a partir de la Formalización del Aviso de ,

\ , ______ ! --�mergenoa. ......1 ·-.. 
; 7. j Presentar la aqf ualización del Programa para la Prevención de Accidentes y del Estudió 1 

: de Riesgo Am
l

ental, cuando ocurra un incremento en las cantidades de los materiales ! 
, que �acen a Ja;actividad de �Ita riesgo, cuando existan cambios en las sustancias y sus[91 _ \_ 
1 cantidades reb1 sen las cantidades de reporte del ler. o 2do. Listado de Actividades i ·"- / 
1 A_ltamente _ Riesgos9-s, o h_aya �odificacio!1es _er:i _19-� �qt.¿)po_s de proceso que -�mp\iqt.¿_E:!1 ! ;f 

. ! 
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J una condición de mayor riesgo por las condiciones de oper, ción u ocurra una-, 
l emergencia en los términos señalados en el numeral 6. 

TE�CE�O. La presente resolución. �o exi�e al REGULADO del c�mpli_f;liento de otras
obl1gac1ones en materia de prntecc1on ambiental de acuerdo a la leg/,slac1on vigente, y no 
deberá ser considerada como causal (vinculante) para que otras autorid!ades en el ámbito de 
sus respectivas competencias otorguen sus autorizaciones, permisos o licencias, entre otros, 
qüe les correspondan. 

CUARTO. Archívese el expediente con No. de Bitácora 09/AZJ¡-0034/07/16 como 
procedimiento administrativo concluido de conformidad con el artículo $ 7 fracción I de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo. 

1 QUINTO. Notifíquese la presente resolución al C. Miguel Ángel O ble Parr :. , Representante Legal 
del REGULADO, personalmente de conformidad con el Artículo 3 5 be la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 

ATENTAME N T E  
ELDIRECTOR GENERAL 

. )OSÉ ÁL VAREZ ROSAS 

Por un uso responsable del papel. las copias de conocimiento de este asunto son remitidas vía electr<ÍJnica .

. C.c.p. . lng. Carlos de Regules Ruiz-Funes.- Director Ejecutivo de la ASEA. carlos.regule�@asea.gotmx 
. lng. José Luis González González.- Jefe de la Unidad de Supervisión. Inspección y Vigilanci1 Industrial de la ASEA.
: jose.gonzalez@asea.gob.mx 1 
.Lic. Alfredo Orellana Moyao.- Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la ASEA. alfredo.orellana@asea.gob.mx

· Biol. Ulises Cardona Torres.- Jefe de la Unidad de Gestión Industrial de-la ASEA. ulises.cardona@asea.gob.mx

BiÚcora: 09/AZA0034/07/16
Folio: 025956/08/16
NRA: GCE1512000047 
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